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INFORME DE SECRETARIA: Paso al despacho de la señora juez las presentes 

diligencias con memorial allegado por la parte actora. Sírvase proveer. 

Cali,  agosto 03 de 2022 

Oficial mayor 

Jennifer Andrea Ruiz O. 

 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No.  1567 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali,  tres (03) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

Rad: 2022-00007 

 

Glósese al expediente memorial presentado por la apoderada judicial de la parte 

actora, mediante el cual informa los resultados arrojados, a través de la búsqueda 

del demandado en redes social, al igual que informa el número telefónico del 

demandado. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que se encuentra pendiente las 

respuestas de las entidades requeridas a través de la búsqueda activa, se glosará 

el escrito presentado, para que obre y conste en el expediente. No obstante, se 

exhortará a la memorialista para que informe el operador de telefonía al que 

corresponde el número telefónico que corresponde al demandado. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de 

Cali,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AGREGAR memorial presentado por la parte actora, a fin de que obre y 

conste en el proceso. 
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SEGUNDO: REQUERIR  a la apoderada judicial de la demandante, para que informe 

el operador telefónico al que corresponde el abonado indicado, correspondiente al 

señor JONATHAN JAVIER POSSO. 

  

NOTIFIQUESE, 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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